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  Prof. JAVIER CASTRO CARRASCAL 

 Psico-Orientador 

 

APOYO:   
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FECHA Y HORA:     

Sábado,  febrero 27 de 2010  

 7:30 am. 

 

LUGAR:   

Auditorio del Colegio del Sagrado Corazón 

 

 

  



AGENDA DE TRABAJO 
 

1. Oración y saludo de Bienvenida. 
 

2. Orientaciones institucionales:                         Hno. Francisco Javier Ibáñez, Rector. 
 

3. Plan de trabajo para el año escolar 2010:      Prof. Javier Castro Carrascal 
 

3.1.  Cumplimiento de requisitos legales e institucionales para graduar como bachilleres. 
 

 Desempeño académico y del comportamiento con nivel satisfactorio (aprobado de acuerdo a 

la escala adoptada por la Institución según el SIEE. Decreto 1290 de 2009) Estar a paz y 

salvo. 

 Fotocopia de la tarjeta de identidad. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía, antes del 15 de noviembre. 

 Registro civil original. 

 Certificado de estudios para quienes hayan ingresado a la Institución a 5º grado de B.P. 

 Cumplimiento con el Servicio Social. 

 Haber realizado las Pruebas de Estado, ICFES. 

                NOTA: En cada curso se publica el listado de quienes tengan documentación pendiente. 
          

3.2.  Orientaciones para la definición del servicio Militar.   

Comandante NELSON DUARTE. Distrito militar Nº 44 

Entrega de documento con todas las orientaciones y requisitos. 
 

3.3.  Pruebas de Estado. Calendario programado por el ICFES. 
 

 Recaudo del valor de la inscripción: Hasta Junio 4 de 2010. 

 Valor de la Inscripción:  $ 39.500.oo Pagar en efectivo en la secretaría del colegio. 

 Inscripción - registro: Del 13 de Julio al 12 de agosto de 2010. 

 Realización del Examen de estado: 12 de Septiembre en el lugar asignado por el ICFES. 

 Publicación de resultados de estudiantes e individuales: 15 de Octubre de 2010. 

 Publicación de resultados Institucionales: 22 de octubre de 2010  
 

3.4.  Proceso de Orientación Profesional. 
 

 Evaluación de los intereses y preferencias profesionales. Resultados de las encuestas 

aplicadas. Carreras de mayor preferencia. I.E.S. donde aspiran  cursar estudios 

profesionales. 

 Evaluación psicotécnica de los intereses, preferencias, habilidades, aptitudes, personalidad 

(carácter, temperamento).  

Aplicación de pruebas: Marzo 15 al 19. 

Entrega de resultados individuales y Generales. Marzo 31. 

Entrevistas personales. Permanentes.  

 Tareas a los estudiantes a partir del proceso de las charlas de los miércoles. 

 Conferencias y charlas informativas para facilitar la toma de decisiones. Apoyo del área de 

tecnología e informática en la elaboración de un proyecto investigativo orientado hacia la 

cultura del emprendimiento.  

 Orientaciones para la realización de intercambios, pasantías y encuentros. 

 

                 3.10.   Anuario y Graduación de Bachilleres Corazonistas 2010. 
 

 El anuario está en proceso de diseño y se desea exaltar en especial a la promoción 2010.  

 Revisión del cumplimiento de los requisitos legales e institucionales. (3.1). 

 Lugar de la ceremonia de grado: coliseo cubierto del Colegio del Sagrado Corazón  

 Fecha de la ceremonia de grado propuesta por la institución: Sábado 27 de  Noviembre; 

4:00 p.m. 

 El programa de la ceremonia de grado es competencia y responsabilidad de la 

institución. 

 Celebración de los graduandos y familiares: responsabilidad y decisión, por consenso, de 

los padres de familia.  
 



En reunión  con  los  delegados  de  padres  de  familia  se  consultó su opinión sobre los 

siguientes aspectos  relacionados con la organización y funcionamiento de la Institución.    
 

1. La planta física y los ambientes escolares.  

2. El Plan de Estudio, la organización de la jornada escolar y los horarios de trabajo.  

3. El trabajo escolar de los estudiantes en casa, las tareas.  

4. Servicio de Bienestar Institucional: Servicio de Psico-orientación,  médico y de enfermería, 

tienda escolar, comedor escolar, transporte.  

5. Plan de las escuelas deportivas, de artes y música.  

6. El ambiente de la disciplina, la convivencia y el comportamiento relacionado con la 

presentación personal y los modales de un buen corazonista. 

7. Celebración de eventos: Día de la Madre, Semana cultural, Organización y celebración del 

Bazar Corazonistas con grandes orquestas. Navidad Corazonista  por grados en noviembre, entre 

otros.   

8. Compromisos  que tiene la disposición de asumir para lograr que se concreten las 

propuestas.  

 

Con el apoyo de los delegados de cada curso, los padres de familia abordan aspectos del numeral 3.10.   Se 

les agradece dejar por escrito los acuerdos   y sugerencias a la institución. De igual forma los aspectos que 

crean conveniente y oportuno  de los últimos ocho (8) puntos. 

 

 

¡Que el Sagrado Corazón derrame bendiciones sobre ustedes y todos los miembros de su familia! 

 

 

 

 

 

 

     Hno. FRANCISCO JAVIER IBAÑEZ.                       Prof. JAVIER CASTRO CARRASCAL. 

     Rector.                                                                            Psico-Orientador. 

 


